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Posibles integrantes
del gabinete; será con

equidad de género

PAG. 14

Brugada anunciaría a su gabinete el19 de agosto;
estos son los posibles integrantes

Pablo Vázquez Camacho,
continuará al frente de la

Secretaría de Seguridad
Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

Clara Brugada, jefa de gobier-
no electa de la Ciudad de Méxi-

CO se prepara para dar a cono-

cer los nombres de su gabinete,
con fecha fijada como tentati-

va para el 19 de agosto. La mo-

renista ha confirmado solo un

nombre hasta ahora, pero va-

rios otros candidatos han sido
mencionados como posibles in-

tegrantes de su equipo. Lo que
sí adelantó, es que contará con

una representación equitativa
de hombres y mujeres, a fin de

asegurar la paridad de género
en los principales cargos de la

capital.
PABLO VÁZQUEZ, CONFIRMADO

La próxima mandataria anun-

ció que el actual titular de la

Secretaría de Seguridad de Ciu-

dadana, Pablo Vázquez Cama-

cho, continuará al frente de es-

ta dependencia durante su ad-
ministración.

"Desde la campaña mencio-

né que él (Pablo Vázquez) se va

a quedar con nosotros, ya esta-

mos trabajando en el programa
de seguridad", comentó Bruga-
da.

"La seguridad es nuestra

máxima prioridad, por eso da-

remos continuidad a este mode-
lo exitoso en el próximo Gobier-

no, para seguir a la baja en la
incidencia delictiva".

es conocido por su trabajo en

fortalecer las estrategias de se-

guridad en la capital, enfocán-

en

y la implementación de tecnolo-

gías de vigilancia.
MIEMBROS DEL EQUIPO DECAMPAÑA

La exalcaldesa de Iztapalapa fue

acompañada durante su campa-
ña por figuras importantes en

el ámbito de la política, en-

tre los cuales figuran como po-
sibles integrantes de su equipo
de gobierno: Alejandro Encinas,
coordinación de transición; Ce-

sar Cravioto, quién fue su voce-

ro; Dunia Ludlow, Marta Lamas;
y Francisco Chíguil.

Alejandro Encinas, ex subse-
cretario de Derechos Humanos,

Población y Migración de la Se-
cretaría de Gobernación, lidera
actualmente el equipo de transi-

ción de Brugada, es decir que el

político se encargará de coordi-

nar las reuniones con el equipo
de Martí Batres, actual jefe de

gobierno para conocer los

temas de alta prioridad en

la capital a los que se les
dará continuidad.

Su experiencia en la ad-

ministración pública y de-
rechos humanos es vista

como un activo valioso pa-
ra el nuevo gobierno.

César Cravioto, conocido por
su papel como comisionado para
la Reconstrucción de la Ciudad
de México, ha sido un cercano

colaborador de Brugada duran-
te su campaña, y al tiempo que
se desempeñó como su vocero.

Al compartir el anuncio, la exal-
caldesa de Iztapalapa lo calificó

como "un compañero compro-
metido con los valores de Mo-

rena, profundo conocedor de
la ciudad y excelente legislador.
César viene a fortalecer nuestro

mensaje y nuestra propuesta".

Dunia Ludlow renunció a su

cargo como subsecretaria de

Programas de Alcaldías y Re-

ordenamiento de la Vía Pública

para unirse al equipo de campa-
ña de Brugada. Su experiencia
en el reordenamiento urbano y

programas sociales podría ser

aprovechada en la nueva admi-

nistración.

Marta Lamas, acompañó a

Brugada en la campaña, es una

reconocida maestra y doctora en

antropología, y una figura des-
tacada en el ámbito de los dere-
chos de las mujeres.

Francisco Chiguil, quien pi-
dió licencia para coordinar la

campaña de Brugada, anterior-

mente, se desempeñó como al-

calde de Gustavo A. Madero,
donde impulsó proyectos de in-

fraestructura y seguridad.
A CONSIDERAR, CANDIDATOS QUE
PERDIERON ALCALDÍAS

Entre los nombres que suenan

para el gabinete de Brugada se

encuentran varios políticos que
recientemente no lograron ga-
nar sus respectivas alcaldías
durante las elecciones del 2 de

junio, entre ellos Caty Monreal,
Gustavo Mendoza, Miguel To-

rruco y Lety Varela.
Catalina Monreal, excandi-

data de Morena-PT-PVEM a go-
bernar Cuauhtémoc, es hija del
senador Ricardo Monreal y ha
sido activa en la política a través

de su trabajo como fundadora y
presidenta de la asociación Ro-

sa Mexicano. El próximo jueves
8 de agosto se reunirá con Clara

Brugada durante una asamblea,
que forma parte de su gira de

agradecimiento.
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Por otra parte se en-

cuentra Gustavo Mendo-

za, quien fue candidato
a alcalde de Cuajimalpa
y donde ganó el opositor
Carlos Orvañanos. Ante-

riormente se desempeñó
como delegado en la alcal-
día de Xochimilco, donde

implementó varios programas
de desarrollo urbano y social.
En espera de los resultados tras

impugnar el triunfo de Orvaña-

nos, Brugada adelantó que "en

cualquier situación estaremos

trabajando juntos, ya sea aquí
en Cuajimalpa o en el gobierno
de la Ciudad".

Miguel Torruco Marqués, hijo
del actual Secretario de Turismo

de México, Miguel Torruco Mar-

qués, se perdió las elecciones ante

el actual alcalde de Miguel Hidalgo,
Mauricio. Tiene una formación só-

lida en administración y negocios,
habiendo estudiado en institucio-

nes reconocidas. Su posible rol en

el gabinete de Brugada podría en-

focarse en áreas relacionadas con

la cultura, el turismo y el desarro-

llo económico, aprovechando su ex-

periencia y conocimiento en estos

sectores.

OTROS POSIBLES MIEMBROS

Entre los miembros del equipo,
también figuran Juan Pablo de

Botton, subsecretario de Egre-
SOS de Hacienda y Crédito Pú-
blico, podría encargarse de la
Secretaría de Finanzas, lue-

go de que este sostuviera una

reunión privada de transición

junto a Brugada, Martí Batres

y Bertha Gómez, actual titular
de la dependencia.

También resuena el nombre
de Raúl Basulto, quien actual-

mente se desempeña como al-
calde de Iztapalapa. Su conti-
nuidad en el equipo de Brugada
podría asegurar la implementa-
ción de proyectos estratégicos
en esta demarcación.

Estos nombres, junto con otros

posibles integrantes, como Ricardo

Ruiz, actual secretario de gobier-
no, Gabriela Cuevas, quien tam-

bién fue vocera de campaña, las di-

putadas locales Guadalupe Chávez

y Ana Francis Mor y Carlos Can-

delaria, exdiputado local, podrían
conformar el equipo que trabajará
junto a la futura jefa del Gobierno

capitalino para enfrentar los desa-

fíos y oportunidades que presenta
la Ciudad de México en los próxi-
mos años. En tanto, la exalcaldesa

se reunió con vecinos de Iztapalapa
como parte de su gira de agrade-
cimiento, enfocada en identificar

problemas locales y afinar su Pro-

yecto de Gobierno para los próxi-
mos seis años

jefa de Gobierno electa

aseguró que contará
con una representación
equitativa de hombres y

mujeres
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Clara Brugada Alejandro Encinas Marta

Juan Pablo de Botton a Ludlow
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GRACIAS A DONACION DE EQUIPO DE BOX

Equipan gimnasios en

Centros Penitenciarios
LASUBSECRETARÍA DEL

SISTEMA PENITENCIARIO

DE LA SSC RECIBIÓ DE

LA H. COMISIÓN DE BOX

Y DE PUEBLO BOXING

ENTREGARON COSTALES,
GUANTES Y CARETAS

REDACCIÓN

nnuevo round por la libertad se ha

U ganado. El trabajo sigue sin bajar
la guardia. Ya son Il años de per-

seguir un sueño que se ha concre-

tado gracias al trabajo y

compromiso de la H. Comisión de Box de la

Ciudad de México.

Esta semana se ha logrado lo que pocos

pueden hacer luego que Pueblo Boxing,
hizo una donación de equipo de boxeo, a

diversos Centros Penitenciarios de la capi-
tal los cuales serán de mucha utilidad para
las personas privadas de su libertad.

Es así que la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México, a

través de la Subsecretaría del Sistema Pe-

nitenciario, recibió por parte de la H. Comi-

sión de Box Profesional de la Ciudad de

México a través de Pueblo Boxing con su

titular Juan Muhammad Escutia.

La entrega dio inicio en la Penitenciaría

de la Ciudad de México, continuó en el Re-

clusorio Preventivo Varonil Oriente y fina-

lizó en el Centro Especializado para Mujeres
Adolescentes, donde donaron nueve sacos

rectos, nueve sacos bola, nueve peras locas,
tres peras cacahuate, nueve peras fijas, seis

pares de manoplas, 24 pares de guantes, 12

caretas y tres gobernadoras.
El Subsecretario del Sistema Penitencia-

rio, Omar Reyes Colmenares, presidió el

evento yagradeció este noblegesto al apo-

yar e incentivar a las personas privadas de

la libertad a mejorar su saludcon la práctica
de este deporte, al fomentar un esparci-
miento sano con disciplina; enfatizó que es

un esfuerzo en conjunto que esta Institu-

ción aprecia para fortalecer los ejes rectores

de la reinserción social.

Don Ciro Nucci Smimmo, señaló que esta

es una colaboración interinstitucional y con

organizaciones de la sociedad civil, para se-

guir fomentando eldeporte, entre las perso-
nas en situación de reclusión a través de estas

donaciones de equipo técnico.

Al evento asistieron el presidente de la

H. Comisión de Box Profesional de la Ciu-

dad de México, Ciro Nucci Smimmo; el te-

sorero de la misma, licenciado Miguel Ángel
Gazque el Director General de la organi-
zación Pueblo Boxing, Juan Muhammad

Escutia; así como la boxeadora profesional
Anabel "La Avispa" Ortiz: el director de

Centros Mahanaim, Amehd López Trejo
entre otras autoridades del Sistema

Penitenciario.

Con estas acciones, la SSC reitera su

compromiso de promover los ejes funda-

mentales para la reinserción social en los

Centros Penitenciarios de la Ciudad de Mé-

xico, contenidos en el artículo 18 Constitu-

cional, que son trabajo, capacitación para
el mismo, educación, deporte y cultura.
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FRONTERAS

El Subsecretario del Sistema Penitenciario, Omar Reyes Colmenares, Ciro Nucci Smimmo, Mi-

guel Gazque y Juan Muhammad Escutia entregaron material deportivo. SSCCDMX

Juan Muhammad Escutia a través de la Comisión de Box prometieron otras entre-

gas. SSCCDMX

Un rounds más se ha ganado por la libertad luego del material deportivo.
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VERIFICAN
SOBRIEDAD
El programa Conduce
sin Alcohol llegóa la red

del Metrobús. Agentes
de Tránsito aplicaron la

prueba de alcoholemia
a 122 operadores de las

unidades articuladas,
en Indios Verdes.
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Ingresan a carril confinado 2 mil 575 infractores cada día

Multan a 900 mil

por invadir el MB
Advierte el sistema

por la complejidad
de sancionar

a los motociclistas

BERNARDO URIBE

En 12 meses. la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
emitió 940 mil multas a con-

ductores de vehículos moto-

rizados por invadir los carri-
les confinados del Metrobús:
es decir, en promedio por ca-

da día se detectaron a 2 mil
575 infractores.

De acuerdo con el Me-

trobús, la cifra corresponde
al periodo de mayo de 2023
a mayo de este año.

El Sistema, en colabora-
ción con la SSC ha imple-
mentado operativos, además
de hacer uso de herramientas
como sensores, radaresy cá-
maras a bordo de las unida-
des para prevenir este tipo de
invasiones.

Rosario Castro. directora
del Metrobús, detalló que los
usuarios de motocicleta son

uno de los principales retos

para los dispositivos de con-

trol vehicular.
"Una de las problemáticas

que se presentacon las motos

es cuando intentan ganar el

paso dando una vuelta pro-
hibida y señalizada, pues a

veces se presentan colisiones

que ponen en riesgo su vida

o provocan un frenado de

emergencia, situación que es

grave para nosotros porque
tenemos lesionados", indicó
la funcionaria.

En julio, lainvasión de un

motociclista al carril confina-
do provocó que el conductor
de una unidad de Metrobús
frenarade emergencia, lo que
ocasionó que 12 personas re-

sultaran lesionadas.

con

culo 11 del Reglamento de
Tránsito, la multa por hacer
uso del carril confinado va

de los 4 mil 149 hasta los 6

mil 224 pesos, y aplica para
aquellos que circulen sobre
los carriles exclusivos, pero
también si realizan ascenso o

descenso de personas o ma-

niobras de cargay descarga
También es motivo de

sanción si los conductores
se estacionan o interfieren
con la circulación de las uni-

dades en carriles exclusivos
u obstaculizan que estas den
vuelta o cambien de carril
cuando existan señalamien-
tos restrictivos que prohiban

dichos movimientos.
Como parte de los opera-

tivos, el Metrobús detalló que
también se han rehabilitado
al menos 10 mil 744 metros
cuadrados del carril confina-
do. esto para la sustitución
de concreto y balizamiento,
así como la intervención de
cruces seguros en diversos

puntos, sobre todo, aquellos
señalados como conflictivos.

Pese los operativos, las
invasiones persisten y se su-

man a otros factores de ries-

go como la falta de semafo-
rización adecuada en ciertos

cruces y la presencia de co-

mercio informal en la Línea
4 que atraviesa por el Centro
Histórico. alertaron usuarios.

Dicha línea ha sido se-

nalada como una de las más

complejas de la red por parte
de autoridades del Metrobús,
debido que su trazo recorre

zonas comerciales y de alta
afluencia, así como calles an-

gostasysin tanto espacio de

maniobra para las unidades.
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NI LAS MULTAS LOS FRENAN

Enpromedio, cada día la SSC emitió2 mil 575 multas.

940,000 $6,224
MULTAS ESEL PAGO
aplicó la SSCa conductores. que alcanza dicha infracción



La Razón de México
Sección: Ciudad
2024-08-07 04:02:21 51 cm

2
Página: 16 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

RECUPERAN ESPACIOS ENTLALPAN. La Secre-

taría de Seguridad Ciudadana implementó el opera-
tivo de "Recuperación de Vialidades" en la alcaldía

Tlalpan, el cual dejó 20 personas infraccionadas por

infringir el Reglamento de Tránsito. Esta acción es

parte del programa de revisión de motociclistasy au-

tomovilstas que invaden el carril del Metrobús.
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Detienen a 4 con 200

dosis de mariguana
Derivado de trabajos de inves-

tigación e inteligencia, cuatro

personas fueron detenidas con

más de 200dosis de posible dro-

gaen laalcaldíaMiguel Hidalgo,
señaladospor roboavivienda.

Lo anterior, en seguimiento
a dos denuncias por el delito de
robo a casa habitación en las
alcaldías BenitoJuárezyCuaji-
malpa, en las que se sustrajeron
joyas, dineroyequipos eléctri-
cos, entre otrosobjetos,e128y31
dejuliopasado.

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) informó que
tras el análisis de cámaras de

videogilancia, los elementos
identificaron un vehículo negro
utilizado por los probables res-

ponsables para huir luego de co-

meter losatracos.

Resultado de trabajos de se-

guimiento, el automóvil, con

placas del Estado de México,
fue interceptado en lacolonia

Anáhuac, de la alcaldía Miguel
Hidalgo, con cuatro tripulantes.

Tras una revisión preventiva,

dos mujeresydos hombres fue-
ron detenidos,además se incau-
taron 200 bolsitas de plástico
con aparente mariguanayotra
bolsa con aproximadamente
180 gramos del mismo vegetal,
dinero en efectivo, una laptop,
unos lentes, unpar de audífonos
inalámbricosyuna sudadera.

Junto con lo asegurado, las

mujeres de 23 y 33 años, junto
a los hombres de 30 y 49 años,
fueron puestosadisposicióndel

agente del Ministerio Público,
quien determinará su situación

jurídica.
De forma paralela, por la po-

sible existenciade un punto de
venta de narcóticos en la zona,

personal de la Fiscalía capitali-
na, en coordinación con laGuar-
dia Nacional, Sedena yPolicía

Auxiliar, efectuó un cateo en un

domicilio de la colonia Pana-

mericana, alcaldía Gustavo A.

Madero, donde se aseguraron
diversas dosis de posible narcó-
tico y una mujer fue detenida.

/RODRIGO CEREZO

SSC

2denuncias
porroboavivienday trá-
fico dedrogasllevaron a

ASEGURADOS. Enel operativoseincautaron sudetención
másde180gramos depresunta cannabis.
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Desarticulan banda
dedicada a robar en

depas de 2 alcaldías

SE METÍAN A DEPARTAMENTOS

Arrestan a 4 presuntos
ladrones de domicilios

La policía capitalina los

capturó cuando iban en

avenida Marina Nacional

REDACCIÓN

@DDMexico

ficiales de la Secretaría de

O Seguridad Ciudadana (SSC)
detuvieron a una célula de-

dicada al roboa casa habitación con

violencia en la zona poniente de la

Ciudad de México. La corporación
enfatizó que esta acción es produc-
to de las investigaciones derivadas

de denuncias ciudadanas.

La captura de cuatro personas,

dos hombres e igual número de

mujeres, se logró sobre avenida

Marina Nacional, donde de acuer-

do con la SSC, una vez aprehendi-
dos los presuntos delincuentes,
estos fueron identificados como

Lucero Ameyali "N", Samantha

"N", Ramses "N" y Víctor Hugo
"N", quienes iban en un vehículo

de la marca Volkswagen tipo Jetta

negro con placas de circulación

NGJ-70-17 del Estado de México.

Tras el cruce de información,
la dependencia capitalina indi-

có que todos estos ciudadanos

pertenecen a un grupo delicti-

VO generador de violencia del

delito antes mencionado, ade-

más de que se dedican al narco-

menudeo en la citada zona po-

niente.

Pese a que los ubican como ladro-

nes de viviendas, las autoridades lo-

cales los relacionan con al menos

dos robos recientes ocurridos el 28y
31 julio en las alcaldías Benito Juárez

y Cuajimalpa, respectivamente.

EL MODUS OPERANDI

De acuerdo con la policía citadi-

na, el caso del 28 de julio ocurrió

en avenida Cuauhtémoo núme-

ro 596 interior 501, colonia Nar-

varte. alcaldía Benito Juárez. Ahí,
los elementos de inteligencia se

entrevistaron con la parte afec-

tada, quien mencionó salió de su

domicilio a las 12:00 y regreso a

las 15:00 horas aproximadamen-
te, pero solo ingresó al estaciona-

miento por su auto.

Por lo que al regresar en definiti-

va cerca de las 20:00 horas. obser-

vó que la chapa de su departamen-
to estaba forzada y su recamaras

se encontraba desordenada.

El Universal anotó que la in-

dagatoria CI-FIBJ/UAT-B]-3/UI-1

S/D/02196/07-2024, indica que le ro-

baron 60 mil pesos en efectivo, relo-

jes de marca, lentesy perfumes.
Con base en las pesquisas, en el

del último día del mes anterior, se

sabe que dicha célula arribó a la

Calle Héctor Victoria, número 61,

interior A-201, colonia San José de

Los Cedros, donde una mujer refi-

rió que salió de su departamento
a las 11:00 y al regreso a las 18:45

horas aproximadamente, se per-

cató que la puerta se encontraba

abierta yal ingresar todas sus per-

tenencias se encontraban desor-

denadas.

Asimismo, El Universal abun-

dó que según la carpeta CI-FICUJ/
AT-CUJ-1/UI-1S/D/01828/08-2024,

el monto de lo sustraído asciende

a 30 mil pesos, entre joyas, electro-

domésticosy otras cosas.
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Los agentes de la Secretaría de Seguridad Ciudadana los ligan además a narcomenudeo en el poniente.
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EN LA MIGUEL HIDALGO

Capturan a 4
ladrones de
casas habitación

EDHER MORALES

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- En

seguimiento a dos denuncias

por el delito de robo a casa ha-

bitación en las alcaldías Benito

Juárez y Cuajimalpa, personal
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad

de México, detuvo a dos muje-
resydos hombres posiblemen-
te relacionados con los hechos.

Según investigaciones, el

pasado 28 de julio en un do-

micilio de la colonia Narvarte,
de la alcaldía Benito Juárez,
ocurrió un robo, en la que se

sustrajo dinero en efectivo, re-

lojes, perfumes y una laptop;
mientras que el 31 de julio,en la

colonia San José de los Cedros,

en la alcaldía Cuajimalpa, ocu-

rrió otro hurto en un domicilio

donde se llevaron dinero, pie-
zas de joyería, perfumes, entre

otros objetos.
Fue así que el análisis de las

cámaras de videovigilancia que

permitieron identificar un ve-

hículo color negro utilizado por
los probables responsables.

Dicho automóvil, con placas
de circulación del Estado de

México, se localizó en lacolonia

Anáhuac, de la alcaldía Miguel
Hidalgo y los policías los inter-

ceptaron para detenerlos.
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REINCIDENTE

De acuerdo
con informa-

ción obteni-
da, se pudo
saber que la
detenida de
33 años de
edad cuenta

con un ingre-
so al Sistema
Penitencia-
rio en el año

2023 por
Delitos con-

tra la salud

en su moda-

lidad de nar-

comenudeo

Fueron interceptados
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Cayeron cuatro roba casas
YENNYFER MENA

Capturan a cuatro presuntos integrantes
de un grupo delictivo generador de vio-

lencia, dedicados al robo a casa habita-
ción con violencia y al narcomenudeo en

la Zona Poniente de esta Ciudad de Méxi-

CO; la detención fue gracias. Dos denun-
cias ciudadanas.

Policías de la Subsecretaría de Inteli-

gencia e Investigación Policial de la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana de la
Ciudad de México realizaron la detención
de Samantha "N" de 33 años de edad, Lu-

cero "N" de 23 años de edad Víctor Ramsés
"N" de 30 años de edad y Víctor Hugo "N"
de 49 años de edad.

Los cuatro detenidos fueron captura-
dos en el cruce de Avenida Marina Nacio-
nal y Mariano Escobedo a bordo de un au-

to negro, el cual al momento de su revisión

traía; 200 bolsitas de plástico transparen-
te con vegetal verde y seco con las carac-

terísticas de marihuana, 180gr de vegetal
verde y seco con las características de la

marihuana, $600 en efectivo, una laptop
de color gris, una sudadera de color rojo,
unos lentes de sol, audifonos Bluetooth de
color negro

Cabe destaca. que tanto Samantha CO-

mo Víctor Hugo ya han tenido ingresos a

prisión; ella por narcomenudeo y el por
robo a casa habitación.

LAS DENUNCIAS

El 28 de julio de dicho año el señor Alberto
indicó que al regresar a su domicilio des-

pués de varias horas ubicado en la colonia

Narvarte, alcaldía Cuauhtémoc, vio que la
cerradura de su departamento observan-
do que su recámara se encontraba desor-
denada haciéndole falta; $60,000.00 pe-
SOS en efectivo, relojes, lentes, zapatos y
lociones de diferentes marcas.

Además que otra persona que vive en

el mismo lugar también le hacía falta una

mochila color gris, una laptop y relojes de
diferentes marcas

Otra denuncia fue porque a los pocos
días de la primera denuncia en un departa-
mento de la Colonia San José de Los Cedros,
alcaldía Cuajimalpa de Morelos, una mujer
de nombre Herorgina indicó que de igual
manera después su ausencia unas cuantas

horas al regresar a su domicilio encontró la

puerta abierta y sus pertenencias desorde-
nadas donde le faltaban; una laptop, 4 mil

pesos, una tablet, una bocina, joyería con

valor aproximado a 20 mil pesos, dos perfu-
mes y de 20 a 30 objetos de valor.

Presuntos integrantes de un grupo
delictivo generador de violencia
/CORTESÍA: SSC CDMX
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Matan en Cuauteped
a un checador de taxis

METRO STAFF

Nueve horas después de lle-

gar trabajar como checador
de taxis, "El Calambres" fue
asesinado balazos.

"Todos los días estaba

aquí desde las 5:00 de la ma-

nana, siempre sobre la Ave-
nida San Miguely luego en

la acera contraria", dijo una

mujer de la Colonia Malaca-
tes, en laAlcaldía Gustavo A.
Madero

La familia de "El Calam-
bres",como le decían la vic-

tima, es oriunda del Barrio
Cuautepec y por eso todos
conocían su madre.

Según las versiones de
los curiosos, las 14:00 horas
dos hombres le dispararon de

manera directa al hombre de
38 años.

La gente se refería él co-

mo el "checador que estaba
malito". porunadiscapacidad.

Sucuerpo fue tapado con

una sábana blanca y quedó
recostado detrás de una jar-
dinera en la Avenida San Mi-

guel y Calle Aquiles Serdán.
La madre del trabajador y
otros familiares llegaron las
16:00 horas.

Los policías protegie-
ron el cuerpo mientras los

peritos tomaban fotogra-
fías de los 10 indicios balís-
ticos que quedaron regados,
luego acercaron una ambu-
lancia forense para subir el

cuerpo.
Algunos agentes de in-

vestigación de la Fiscalía Ge-
neral de Justicia buscaron
grabaciones de las cámaras
cercanas, sin tener éxito.

El homicidio se cometió en la Colonia Malacates,
la Alcaldía Gustavo A. Madero.
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NOMÁS 10 TIROS LE DIERON

Matan a checador

de taxis en la GAM
ERA MIEMBRO DEL GRUPO LA FORTALEZA

MATAN A CHECADOR
DE 10 PLOMAZOS

Los responsables fueron dos sujetos que huyeron a

bordo de una motocicleta con rumbo desconocido
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO. - Un

hombre que se desempeñaba
como checador de una base de

taxis, fue ejecutado de diez bala-

zos en calles de la colonia Mala-

cates, alcaldíaGustavo A. Made-

ro; los responsables escaparon a

bordo de una motocicleta.

Los violentos hechos ocu-

rrieron la tarde de ayer en la

esquina de las calles Camino

a las Canteras y San Miguel, a

donde arribaron policías de la

Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) para atender la

emergencia.
Al llegar observaron a un

hombre recostado en medio

de dos jardineras, con visibles

manchas hemáticas en diferen-

tes partes del cuerpo, por lo que
de inmediato solicitaron el apo-

yo de los servicios médicos.

Al llamado acudieron pa-
ramédicos del Escuadrón de

Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM), quienes indicaron que
el hombre identificado como

Jorge Olmos, de 40 años de

edad, quien era checador de una

base de taxis pirata del Grupo

La Fortaleza, ya no contaba con

signos vitales, mismo que pre-
sentaba 10 impactos de arma de

fuego en diferentes partes del

cuerpo.
De acuerdo con los primeros

reportes, los probables implica-
dos fueron dos sujetos a bordo

de una motocicleta, quienes
luego de la agresión huyeron
con dirección hacia la calle

Aquiles Serdán.

CÁMARAS

Agentes de
la PDI reali-

zan el análi-
sis de las cá-

maras de

videovigi-
lancia de pa-
ra identificar
a los proba-
bles respon-
sables
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Le dispararon a quemarropa
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UNA BALA SE INCRUSTÓ EN LA FRENTE

Acribillan de diez plomazos
a El Calambres en la GAM

YENNYFER MENA

La víctima era checador de

una base de taxis: sicarios

escapan tras cometer el

asesinato

e al menos diez balazos ase-

D sinan a El Calambres, un

hombre que checaba los

tiempos en una base de taxis

de sitio en la colonia Malaca-

tes: el 0 los homicidas huyeron del lugar.
Este crimen ocurrió en la calle Cerrada

San Miguel esquina con Camino de las

Canteras, colonia Malacates. alcaldía

Gustavo A. Madero: autoridades investi-

gan cómo sucedieron los hechos.

Al lugar llegaron paramédicos del Es-

cuadrón de Rescate y Urgencias Médicas

(ERUM) pero nada pudieron hacer por la

vida del hombre de aproximadamente 40

años de edad.

Taxistas de la zona llegaron de inme-

diato a donde se hacía base después de

que se enteraron de lo sucedido. por lo que
avisaron a sus familiares.

Elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana SSC de la Ciudad de México

acordonaron el lugar y el tráfico en dicha

callese complicó, debido a que solo un carril

quedó habilitado de los dos que son

De acuerdo a las autoridades, a El Ca-

lambres le quitaron la vida en un ataque di-

recto, por lo que el hombre quedó sobre la

acera entre dos jardineras, desangrándose.
En espera de los Servicios Periciales de

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad

de México unas mujeres llegaron llorando

al lugar, por lo que solo se quedaron detrás

del acordonamiento.

La mamá del occiso con un llanto

desgarrador, entre gritos decía: "¿por
qué me hicieron esto, por qué, qué les

quitaba?", mientras sus familiares la

detenían y trataban de tranquilizarla.
Una mujer que no quiso revelar su iden-

tidad indicó que el hombre comenzaba a

trabajar desde las cinco de la mañana y te-

nía una discapacidad, porque cojeaba, "pero
era bien trabajador, en las mañanas estaba

más arriba porque ahí hacen base y por las

tardes regresaba a donde lo mataron, pero

quién sabe cómo sucedió todo"

Familiares después de recoger el cuer-

po siguieron a reporteros y fotógrafos para

que borrarán todo el material fotográfico
que habían obtenido,

JCÍA

El cuerpo de El Calambres quedó sobre la acera entre dos jardineras, al parecer

fue un ataque directo
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La mamá del

fallecido con un

1008 llanto desgarrador,
entre gritos decía:

¿por qué me hicieron

esto, por qué, qué les

quitaba?, mientras

sus familiares la

detenían y trataban

de tranquilizarla

Los Servicios Periciales

realizaron las diligencias
necesarias y el levanta-

miento del cuerpo para

llevarlo al anfiteatro

correspondiente /FOTOS
CORTESÍA

6

9
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LEMETEN
CALAMBRE

ASESINAN A CHECADOR DE TAXIS

CONOCIDO COMO EL CALAMBRES
EN LA GAM

CHECA EN..
EL MAS ALLA

ASESINAN UN PAR DE SUJETOS A BALAZOS A UN CHECADOR
DE TAXIS, CONOCIDO EN LA COLONIA COMO EL CALAMBRES

METRO / STAFF

IUDAD DE MÉXICO.-

C Nueve horas después
de llegar a trabajar co-

mo checador de taxis,
El Calambres fue ase-

sinado a balazos.

"Todos los días estaba aquí des-

de las cinco de la mañana, siem-

pre sobre la Avenida San Miguel
y luego en la acera contraria". dijo
una mujer, vecina de la Colonia

Malacates, en la Alcaldía Gusta-

vo A. Madero, y donde ocurrió
el homicidio.

La familia de El Calambres

es oriunda del Barrio Cuaute-

pec y por eso todos conocían

a su madre.

De acuerdo con las versiones

de los curiosos. alrededor de las

14:00 horas de ayer, dos sujetos
le dispararon de manera directa

al hombre de 38 años de edad.

La gente se refería a él como

el "checador que estaba malito"

porque tenía una discapacidad.
El cuerpo del El Calambres

fue tapado con una sábana blan-

ca y quedó recostado detrás de

una jardinera en la esquina de

Avenida San Miguel y la Calle

Aquiles Serdán.

La madre del finado y otros

familiares llegaron alrededor de las

16:00 horas al lugar donde yacía el

cuerpo y entraron en shock. pidien-
do a los medios de comunicación

que se retiraran.

Los policías protegieron el cuer-

po, mientras los peritos tomaban

fotografías de los diez indicios que

quedaron regados en el lugar, luego
acercaron una ambulancia forense

para subir el cuerpo y trasladarlo al

anfiteatro.

Algunos agentes de investiga-
ción de la Fiscalía de Justicia capita
lina buscaron grabaciones de las cá-

maras cercanas, sin tener éxito para
ubicar a los homicidas.
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SSC

I La zona

fue vigilada
por la

Policía.
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I Los

vecinos

salieron a ver

lo ocurrido. 38
ANOS
DE EDAD TENÍA

EL HOMBRE QUE FUE

ULTIMADO
A TIROS

I El

qued
una j.
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CAE POR
PLOMEAR

A UN
HOMBRE

Un sujeto que,
al parecer,

realizó deto-
naciones de
arma de fue-

go en contra
de un auto-

movilista, en

la alcaldía Co-

yoacán, fue
detenido por
policías capi-

talinos. El ata

que ocurrió la

madrugada
de ayer en la
calle San Vic-

torio, en la CO-

lonia Pedregal
de Santa Ur-
sula. Antes de

ser llevado a

un hospital, la
víctima contó

que tras una

discusión con

su agresor,
éste le disparó
en una pierna.
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ACUSADO de

ATROPELLAR a dos personas, un

taxista fue DETENIDO en el anillo
PERIFÉRICO. en la colonia

Progreso Tizapán, en ALVARO
OBREGON. En el sitio, los

servicios de emergencias hallaron
a una mujer y un hombre

HERIDOS en un camellón, por lo

que los llevaron a un HOSPITAL. El
conductor fue llevado al MP.
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AVENIDA RÍO SAN JOAQUÍN

Motociclista derrapa y se

estampa contra un poste
Un vehículo le cierra el paso
y ocurre el trágico accidente;
muere de manera instantánea

pese a llevar puesto el casco

KARLA RIVAS

obre el camellón que divide los

S carriles centrales y laterales de

la Avenida Río San Joaquín con

dirección al centro de la ciudad

quedó el cuerpo sin vida de un

biker que derrapó su motocicleta e im-

pactó contra un poste de señalamiento,
luego de que presuntamente un vehículo
le cerrara el paso abruptamente. El res-

ponsable de provocar el hecho huyó del

sitio sin que hasta el momento se conozca

su paradero.
El accidente ocurrió durante la maña-

na de este martes minutos después de las
08:00 horas, sobre la mencionada viali-

dad a la altura Lago Fit, en la colonia Am-

pliación Granada, perímetro de la alcaldía

Miguel Hidalgo.
De acuerdo con los primeros reportes

por parte de testigos del hecho, el motoci-

clista avanzaba sobre los carriles laterales

de la mencionada vialidad cuando un au-

tomovilista que circulaba a exceso de ve-

locidad se cruzó frente a él de un momen-

to a otro, cerrándole el paso y obligándolo
a qué se acercara al camellón.

El joven de aproximadamente 30 años

de edad que manejaba una moto Pulsar

Bajaj N250 de color negro modelo 2024

con las placas de circulación de la Ciudad

de México, perdió el control del volante

por lo que derrapó, chocó contra el came-

llón e impactó su cuerpo contra el poste de

metal que sostiene los señalamientos so-

bre los carriles centrales, mientras que su

motocicleta se detuvó al impactar contra

la base del puente peatonal.
Tras una llamada al 9II reportando el

accidente personal de las cámaras del C2

poniente verificaron la emergencia y mo-

vilizaron a elementos de la Secretaria de

Seguridad Ciudadana SSC sector Soteloal
punto, quienes resguardaron el perímetro
mientras paramédicos de Cruz Roja brin-
daban los primeros auxilios a la víctima,
desafortunadamente nada pudieron ha-

cer por él sujeto que vestía pantalón de
vestir. chamarra tipo impermeable y cas-

CO, pues las heridas que sufrió al momen-

to del accidente terminaron con vida al
instante.

Debido a que fue cerrado un carril cen-

tral y uno de la lateral el tránsito en la zo-

na se vio afectado por varios minutos

mientras Personal de la Fiscalía General
de Justicia FGI realizaba las diligencias
para luego hacer el levantamiento del ca-

dáver y trasladarlo al anfiteatro corres-

pondiente donde se espera que familiares
acudan a reconocerlo.

PLACAS CDMX

EL JOVEN de aproximadamente 30
años de edad manejaba una moto
Pulsar Bajaj N250 de color negro
modelo 2024 con las placas de
circulación de la Ciudad de México

El motociclista avanzaba
sobre los carriles laterales cuando
un automovilista que circulaba a

exceso de velocidad se cruzó
frente a él
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El biker chocó contra el camellón è impactó su cuerpo contra el poste de metal
/FOTOS: LUIS A. BARRERA

El accidente ocurrió la mañana de este martes minutos después de las 08:00 horas sobre la Avenida Río San Joaquín, a la altura de Lago Fit, en la colonia Amplia-
ción Granada
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AMOLLERAEL MOTOCICLISTA

ERATALLAVELOCIDAD
NI ELCASCO

QUE
PUDO

LLEVABA
EVITARQUEFALLECIERA

QUE
ELTHON GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO.- El cadáver

del motociclista quedó tendido a

lado del poste con el que se estrelló

a alta velocidad.
Pese a que portaba casco, el

hombre, de entre 30 y 35 años, no

resistió el impacto y murió.

El accidente ocurrió el martes

hacia las 7:45 horas, sobre Avenida

Río San Joaquín, en Miguel Hidalgo.
Según reportes de las autori-

dades, el hombre circulaba por los

carriles centrales en dirección

hacia Circuito Interior, a bor-

do de una Bajaj Pulsar 250 NS.

Al llegar a la Calle Lago Filt, en

la Colonia Ampliación Granada, per-

dió el control e invadió el camellón.
Sin embargo, metros adelan-

te se estrelló contra la estructura

metálica que sostenía cámaras de

vigilancia y señalamientos viales.

Algunos vecinos señalaron que

posiblemente estuvo involucrado
otro vehículo, aunque nadie obser-

vó el choque.
A través del C2 Poniente, agen-

tes preventivos del Sector Sotelo

fueron alertados sobre el motoci

clista tendido y acudieron al sitio.

Enseguida se sumaron paramé-
dicos de Cruz Roja, pero sólo confir-

maron que el hombre había muerto.
A unos metros de distancia, en

la base de un puente peatonal, ha-

llaron la motocicleta y los tenis que
llevaba puestos.

Cerca de ahí hay un taller me-

cánico y una agencia automotriz,
pero los empleados salieron hasta

que escucharon la movilización de

patrullas y ambulancias.

Algunos alcanzaron a obser-

var al motociclista cuando aún no

lo cubrían; los peritos retiraron su

cuerpo sin ser identificado.

"Trae ropa de vestir y corbata,
pero no lo conocemos. Lo más se-

guro es que iba a trabajar", estimó

uno de los vigilantes.

POLICIA

En la Avenida San Joaquín fue la colisión.
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I A unos cuatro

metros quedó
la motocicleta.

I Autoridades

indagan si otro

vehículo estuvo

involucrado.
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II
Alo mejor le

dieron un cerrón

ydio el volantazo,
porque en este

tramo seguido hay
accidentes asi

Transeúnte

Contra
un poste

de acero se

estrelló.
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UNA CAMIONETA LE CERRÓ EL PASO

CHOYA QUEBRADA
Por esquivar a otro vehículo que se le
atravesó, un motociclista murió al estrellarse
en el poste de un señalamiento vial

YARA SILVA

Unacamionetaprovocóqueun moto-

ciclistamurieraalestrellarsuvehículo
contraunposte de laalcaldía Miguel
Hidalgo. Aunque lavíctimaportaba
casco, la magnitud del golpe que-
bró sucasco deseguridad.

Hoy, minutos después de las
7:00 de la mañana, el motociclis-
ta circulaba por los carriles cen-

trales de la avenida Río San Joa-

quín. Al dejar atrás la pendientede
un puente vehicular de la colonia

Ampliación Granada, la motocicleta,
así como una camioneta tipo SUV
descendían aexceso develocidad.

Metros antes de llegar al cruce con

la calleLago Filt, la camioneta lecerró
el paso a la motocicleta, por lo que el
hombre al volante de la moto dio un

giro que provocó que se estrellara

contrael poste metálico de unseñala-
miento vial.

Tras elpercance, los testigos vieron
huir al conductor de la camioneta.

Otros automovilistas se detuvieron

para auxiliar al lesionado, pero aun-

que llamaron a los paramédicos, el
hombre murió antes de la llegada de
los servicios médicos.

Los peritos de la Fiscalía capitali-
na queatendieron el caso hallaron
el cadáver recargado sobre la caja
de la motocicleta y a unos cinco
metros estaba la moto, que se

había detenido en la estructura

de unpuente peatonal.
Aunque el motociclista por-

taba casco, éste no soportó la
fuerza del impacto.
Los motociclistas que circulaban

por la zona se detenían para fotogra-
fiar la matrícula del vehículo y así dar

con los familiares del hombre.

Aunque nadie lo identificó en el lu-

gar, se supo que la víctima de unos 30
años portaba una corbata y que tal

vez se dirigia a trabajar.

E casco de la víctima no soportó el

impacto contra la estructura metálica.
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MUERE BIKER TRAS

DERRAPAR SU UNIDAD

Trágico accidente se registró so-

bre la avenida Río San Joaquín y la

calle Lago Filt, en la colonia Am-

pliación Granada, alcaldía Miguel
Hidalgo, donde un motociclista de-

rrapó y al golpearse contra el pavi-
mento perdió la vida; servicios de

emergencia acordonaron el área

para evitar algún otro acciden-

te vial.
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EXTORSIONA A EXPOSITOR DE FERIA Y LO DETIENEN
Un sujeto fue detenido después de una denuncia ciudadana.

Los hechos ocurrieron
en Feria de las Culturas

Indígenas.
De acuerdo con eldenun-

ciante, un hombre se acer-

có su puesto le exigió
dinero.

Esto para permitirle realizar

la venta de sus productos
noatentarcontra su integri-
dad física.
Tras entregarle la cantidad
en efectivo emprendió
la huida.

Elexpositor reportó
eldelito elementosde la
Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC)
Oficiales montaron un ope-
rativo para buscar alhombre
descrito por víctima.

Elsospechoso fue hallado
en la Calle Monte de Piedad

Avenida de Mayo.
Durante revisión

preventiva sujeto los

agentes encontraron el dine-
rode víctima.

I hombre, de 21 años, reco-

noció que obtuvo el dinero

con amenazas al comercian-
te. por lo que fue llevado

MP.

Viridiana Martinez
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Escapaba
con botín
y lo cacha
la Policía

VIRIDIANA MARTÍNEZ

CIUDAD DEMÉXICO. Un expo-
sitor de la Feria de Las Culturas

Indígenas fue extorsionado por
un hombre que le pidió dinero a

cambio de no hacerle daño.

El afectado accedió a darle

lo solicitado y reportó el delito

a elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) pa-
ra que lo ayudaran.

"El denunciante indicó que,
momentos antes, un sujeto se

acercó a su puesto, lo amedren-
tó y le exigió entregar un pago
de dinero en efectivo a cambio
de permitirle realizar la venta de

sus productos yno atentar contra

su integridad física y patrimonial,
tras entregarle la cantidad em-

prendió la huida", informó la SSC.

Los policías iniciaron la bús-

queda del hombre descrito por
la víctima y lo encontraron en la

calle Monte de Piedad y la ave-

nida 5 deMayo.
Tras interceptarlo le hicie-

ron una revisión preventiva de
acuerdo con los protocolos de

actuación policial, tras lo que
le hallaron dinero que el ciuda-

dano reconoció como el que le

había dado previamente bajo
amenaza.

El sospechoso cuenta con

dos remisiones al MP este año,
una por alterar el orden público
y la otra por robo a negocio sin
violencia.

D
Es sospechoso

de extorsionar a un expositor
de la Feria de Las Culturas.
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Alerta caja sospechosa
en sede de Bienestar

La Secretaría de Seguridad
Ciudadana atendió el reporte de

una caja sospechosa, la cual fue

abandonada en las instalaciones

de la Secretaría del Bienestar, en

Paseo de la Reforma, dos días

después de que varios sujetos
arrojaron artefactos explosivos a

su fachada.

Personal del Agrupamiento
Zorros, indicó la dependencia,
inspeccionó el empaque y deter-

minó que éste no era peligroso
al encontrarse vacío.

"Tras realizar diversas entre-

vistas con los trabajadores y de

acuerdo con el análisis de las

cámaras de videovigilancia, se

pudo observar que una mujer
recibió un paquete, sacó el con-

tenido y dejó la caja en el sitio".
indicó en un comunicado.

"Al no representar ningún
riesgo para las personas que se

encuentran en el sitio, la caja
fue desechada y los oficiales se

retiraron del lugar", agregó.
Miriam Dominguez
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METRO / STAFF

NAUCALPAN.- Las intensas lluvias

layer provocaron afectaciones en este

Municipio del Estado de México.
Usuarios reportaron en redes sociales inundaciones y en-

charcamientos en vialidades como la Avenida Primero de Mayo,
en el cruce con Periférico.

En el bajo puente, en la Colonia Alce Blanco, videos muestran a

una camioneta que no pudo seguir avanzando y sus tripulantes tuvieron

que descender.
Además de encharcamientos en la zona de Satélite, que han provo-

cado que automóviles se queden varados por la gran cantidad de agua

que se acumuló.
La Comisión Nacional del Agua pronosticó para la madrugada del

miércoles lluvias muy fuertes, de 50 a 75 milímetros por metro en la

CDMX y el Estado de México.
Porotra parte, el Centro de Orientación Vial de la Secreta-

ría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México repor-
to un encharcamiento en Calzada San Bartolo Nau-

calpan a la altura de Lago Paraná, en los lími-

tes entre Naucalpan y la Alcaldía
Miguel Hidalgo.

QUEDANVEHÍCULOS
ATORADOSENAGUA

TRASINTEENSASLLUV

E Los

tripulant
selastuvie
queingen
parasalird

lugar.

i En
diferentes
vialidades

la lluviadejó
inundaciones.
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SEUBICAN PRINCIPALMENTE ENLOS PEDREGALESYLOS CULHUACANES

Convoca PAN a sumarse a la caza

de chelerías legales en Coyoacán
Combate. Ricardo Rubiopuso

marcha programa "Vecino

Vigilante" paraladenuncia
anónima deestosnegocios
Ante la proliferación de la venta y
consumo de alcohol en vía públi-
ca en la alcaldía Coyoacán, el di-

putado local de Acción Nacional,
Ricardo Rubio Torres, instaló un

programadenominado"VecinoVi-

gilante", para que de formaanóni-
ma se denuncien lospuntos donde
se instalan las cheleríasy,juntocon

la alcaldía, lossuspendan.
Ricardo Rubio destacó que para

esta estrategiavecinal hará equipo
conel titularde lademarcación,Gio-
vani Gutiérrez, con el objetivo de
sumaresfuerzos yresolver laproble-
mática que afecta a las y los vecinos
de laalcaldía.

"Nos hanbuscado padres de fami-
lia porque tienen el temory la preo-
cupación de que sus hijos caigan en

estos lugares, que son ilegales, pero
además, con el riesgo a la salud de

que puedan ingerir bebidas adulte-

radas",señaló el legislador.
Elpanista comentó que sonvarias

colonias de Coyoacán donde hay
este flagelo, peropersiste en lazona

de LosCulhuacanes.
Para hacer frentea estosnegocios

ilegales, aseveró que es necesario

apoyarse de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC) para que
efectúe los operativos.

"Sabemos que hay disposición,
pero muchas veces no tenemos los

lugares ubicados porque estánmuy
escondidos",agregó.

El diputado añadió que la prolife-
ración de chelerías es un tema que

haafectado muchasalcaldías, pero
con mayor descaro en Iztapalapa,
donde se llegan a instalaren luga-
res públicos concurridos, como

tianguis, donde acuden familias y
menores deedad.

En tanto, este fin de semana, ele-
mentos de Escudo Coyoacányefec-

tivos de la Marina, Ejército, Guardia
Nacional y SSC, realizaron opera-
tivos en lazona de Los Pedregalesy
Los Culhuacanes, donde se registra
mayorpresencia deestos puestos en

lavíapública.
A lo largo de tres días del des-

pliegue, clausuraron 12 expen-
dios de venta ilegal de alcohol en

vía pública, suspendieron 2 loca-
les y lograron el apercibimiento
de 7 más.

El alcalde Giovani Gutiérrez
acusó que las chelerías que son

clausuradas se vuelven a poner en

cocheras, banquetas o incluso, ca-

juelas de autos, donde esconden el
alcohol.

"Vamos aseguircon las pocas he-
rramientas que nos da la ley como

alcaldía, para enfrentar este proble-
ma yvan a seguir losdispositivos de

seguridad, incluidos los tianguis,
donde no puede verse como algo
ordinario el consumo de alcohol",
expresóGutiérrez. /24 HORAS

2colonias
deCoyoacán son lasqueregistran
mayorpresencia deestoscomercios:
Los PedregalesyLos Culhuacanes

3dias
duróun operativoenla demarcación

que tuvo como resultado la clausura
de 2localesyy lasanciónde 7
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OPERATIVO. Este fin desemana,
elementosdeseguridad localesy
federales clausuraron 12 comercios

ilegalesque vendíanalcohol.
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Retomará Alessandra
Blindar Cuauhtémoc"
YA EXISTE LA ESTRATEGIA "MURALLA"

REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Debido a

que laAlcaldía Cuauhtémoc es la

de mayor incidencia delictiva en

la capitaldelpaís,AlessandraRo-

jo de laVega, quien gobernará di-

cha demarcación, propuso reto-

mar la estrategia"Blindar". Sin

embargo, se trata de un modelo

que fue implementado en ese te-

rritorio en el 2022, pero que en

realidad solo se trató de una cua-

drilla de patrullas rotuladas con

los logos institucionales.
En su portal oficial, así como

del Instituto Electoral capita-

lino, la exabanderada del PAN,
PRI y PRD propuso reutilizar

"Blindar Cuauhtémoc", con el

fin de aumentar la percepción
de seguridad entre los habitan-

tes."Con máscámaras, calles ilu-

minadas, policía mejorcuidada,
equipada ycapacitada; cuidar a

quien nos cuida para un trabajo
eficiente",precisó.

En junio de 2022, la enton-

ces alcaldesa de Cuauhtémoc,
Sandra Cuevas, implementó el

mismo programa. Pero tras sus

conflictos con el PAN, le cambió

el nombre a "Muralla". Esto la

obligó a cambiar los rótulos en

las patrullas contratadas por la

alcaldía, cuyo arrendamiento le

cuesta actualmente a la demar-

cación 17.7 millones de pesos.
Además, los delitos no disminu-

yeron.

La implementación de "Blin-

dar" en las alcaldías panistas
también ha sido unamanera pa-

ra enriqueceraun pequeño gru-

po de empresas. En el caso de

Benito Juárez, la primera alcal-

día con esta estrategia, existe el

caso de sobreprecio por laadqui-
sición de vehículos por 95 millo-

nes de pesos.

SCJN

La Suprema
Corte de
Justicia de
la Nación
determinó

que la

imagen de
las patrullas
debe homo-

logarse en

toda la CDMX

Cree que es innovadora
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FactoMétrica IndigoData

Iztapalapa
yBenito Juárez
lideran evaluación

INDIGO STAFF

L osediles de Iztapalapay Benito

Juárez son los mejor calificados

lactualmente en la capital del

país, deacuerdo con la últimaencuesta

realizada porFactoMétrica y Reporte
Índigosobre eldesempeño de lossalcal-

des de la Ciudad de México.

Los cinco munícipes mejor posi-
cionadosdeacuerdocon el trabajoen

general realizado durante sugestión
son: Raúl Basulto, de Iztapalapa,con

70.8 porciento; Giovani Gutiérrez, de

Coyoacán, con66.9 por ciento; Jaime

Mata, de Benito Juárez, con 65,5 por

ciento;Lía Limón, de Álvaro Obregón,
con 54.2 por ciento; y Evelyn Parra,
de Venustiano Carranza. con 52.7

porciento.

Combate a la inseguridad
En cuanto al combate a la inseguri-
dad, Jaime Mata encabeza los resul-

tados con 66.1 por ciento, seguido por
Raúl Basulto, con 61.3 porciento; Gio-

vaniGutiérrez, conun59.5 por ciento;
Adrián Rubalcava (Cuajimalpa), con

59.1 porciento;yLíaLimón, conel53.6

porciento de aceptación ciudadana.

Los habitantes de la capital consi-

deraron que enmateriade fomento

al empleo y a la actividad económi-

ca, lidera Benito Juárez, con 60,2

por ciento; le sigue Iztapalapa,
con 58,5 por ciento; y Coyoacán,
con 56.8 por ciento.

Combatea la inseguridad

Jaime Mata
Benito 66.1%
Juárez

Raúl

Basulto 61.3%
Iztapalapa

Giovani
Gutiérrez 59.5%

Coyoacán

Adrián
Rubalcava 59.1%

Cuajimalpa

Lía Limón
Álvaro 53.6%

Obregón

Tamaño de la muestra por encuesta: mil (nivel de confianza de 95% y margen de error de

+ 31%) Fecha de levantamiento: 29 al 31 de julio de 2024 Universo: población mayor de 18

años en las 16 alcaldías de la CDMX Marco muestral: ciudadanos con teléfono fijo o móvil

Tipo de muestreo: probabilístico, aleatorio estratificado (geográfico, género y edad). Tipo de

encuesta: telefónica vía entrevista con operador. Responsable: FactoMétrica S.A de C.V
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SASKIA NIÑO DE RIVERA

Una carta alpróximo secretario de

Seguridad Omar GarcíaHarfuch
espetable Lic. Omar García

R Harfuch: A partir del 01 de

octubre. las cárceles fede-

rales del país dependerán directa-

mente de ti. En los últimos años

tas han sido completamente olvi-

dadas, sin realmente entender que
no solo son un pilar para la segu-
ridad nacional (especialmente en

cuanto inteligencia penitenciaria)
sino que son el soportemás grande
para la tragedia que hay nivel pe-

nitenciario nivel estatal. La reali-

dad es que los penales estatales no

funcionanen loabsoluto sin el apo-

yo del Órgano Desconcentrado de

ReadaptaciónSocial. No funcionan

porque se vuelven ingobernables
con los perfiles criminales comple-
jos que llegan, generando un con-

trol absoluto del penal por parte de

la delincuencia organizada. No

funcionan, ya que el nacinamiento

llega un 300por cientogenerando

que la reinserción social se vuelva

una absoluta utopía.
En estos últimosanoshan muer-

to decenasde custodios custodias
a manos de la venganzade quienes
pretenden controlar los penales fe-

derales y han existido innumera-
bles huelgas de hambrepara lograr
el respeto básico de los derechos
humanos que requiere cualquier
prisión para funcionar con sus ob-

jetivos como lo marca el artículo 18

stitucional.

Hay un Centro de Prevención
Socialque por naturaleza te pido
poner atención especial en él. El 16.

Estecentro preventivo alberga las

mujeres. Realmente es un centro

notieneni pies cabeza lejos
de reinsertar ha creado un alto in-

dicedesuicidios. La realidades que
no se entiende, ni siquiera se ha

analizado si las mujeres realmente

necesitan estar en centros de má-

xima seguridad completamente
alejadas de ver sus familias: espe-
cialmentea sus hijos.

En México ni siquiera está legi-
slado para qué funcionan los pena-
les federales.

En México, la criminalidad feme-

nina no es.aún. una de liderazgo de
alta organización criminal. Hay que

decirlo, lagran mayoriac mujeres
recluidasy cumpliendo una senten-

cia van de mano de un hombre. Sin

dudaesto no seentiende comosi fue-

ran inocentes, sin embargo, nos lleva

la reflexión de dos cosas particular
mente: 1. ¿Alejarlas de sus familiase

y en un

máxima seguridad mejorparasu
reinserción social? 2. ¿Estamos cum-

pliendo conel derecho superior de la

niñez poder crecer cerca de sus ma-

máspara fomentarel
moinfantil pestamosirealmente

contribuyendo a la descomposición
del teiido social?

Celebro que hayas sido nombra-

do secretario de Seguridad. Lo ce-

lebro porque no solo he visto el

cambioque generaste en laCDMX.
también he visto cómo han cam-

biado los penales de la ciudad bajo
mandoyeldel Lic. Omar Reyes.

Trabajo al cual el secretario de Se-

guridad, Pablo Vazquez, le ha dado

continuidad absoluta.
Es momento de que en México

entendamos que elcontrol absoluto
de las prisiones, con una estrategia
fuerte inteligenciapenitenciariay
en reinserción social nos va llevar

a reparar la inseguridad que inunda

el país. ¿Cómo puede ser que tole-

remos que más del 70 porciento de

las extorsiones salgan de las cárceles
cuando laextorsión esuno de los de-

litos más cometidos en el país? ¿O
que los secuestrosy los homicidios
seoperendesde el interior de los re-

clusorios? ¿Cómo podemos hablar
de una estrategia deseguridad cuan-

do el 80 por ciento de las personas
salende la cárcel vana reincidir?

¿Con qué cara le damosa las deten-

ciones el peso de la percepción de

seguridad si desde adentro de los

centros sigue operando la delin-
cuencia organizada?

En fin. Hay mucho que hacer por
la seguridaddel país te pido, no te

olvides de las cárceles.
Deseándote todo el éxito en este

nuevo reto,

Saskia Niño de Rivera

Presidenta yfundadora de Reinserta.
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El asesinato de Milton Morales, pieza clave
de la seguridad capitalina, es un aviso del
enorme poder adquirido por los criminales.

Eljefe Milton
A la memoria de JoséAgustín
Ortiz Pinchetti.

21 de julio ejecutaron a

Milton Morales Figueroa,
pieza clave de laSecretaría

de Seguridad Ciudadana (SSC)
capitalina. El asesinato ilumina
lasvulnerabilidades de la ciudad.

Es frecuente asociar institu-
ciones con personas. Fernando
Gutiérrez Barriosy Miguel Nas-
sar Haroencarnan la Dirección
Federal de Seguridad desapareci-
da cuando se supo que protegía
cárteles. A Jorge Carrillo Olea
Jorge Tello Peón se les relaciona
con la creación del Centro de In-

teligenciay Seguridad Nacional
(Cisen) sesabe menos que Tello
es elcreadorde la Policía Federal
Preventiva (PFP). Se identifica
a la Policía Federal con Genaro
García Luna, náufraga de la co-

rrupción y la complicidad con

delincuentes, la Secretaría de

SeguridadCiudadana (SSC) capi-
talina con Omar García Harfuch.
Eso me lleva a una pregunta
de actualidad.

;Por qué la Presidenta electa,
Claudia Sheinbaum, ha protegido
a García Harfuch frente a otros

gruposde la 4T que lecritican ser

hijo de un exdirector de la DFS
de mano dura y haberse forma-
do en laPolicía Federal? La razón

principal es la eficacia que mos-

trócomo titular de la SSC. Rodri-

go Peña, colega de El Colegio de
México,sostiene que con él cuajó
un modelo que venía gestándose
desde 1997, cuando la izquierda
ganó las elecciones en la capi-
tal. Importa entender el modelo
porqueel nuevo gobierno desea
aplicarlo por todo el país.

La fórmula capitalina inclu-

ye la atención a los policías, la
coordinación con otras institu-
ciones -en especial la Fiscalía-
y la enorme importancia otorga-
daa la inteligencia policiaca que
procesa enormes cantidades de
información para detectar patro-
nes y
delincuenciales.

El jefe Milton encabezaba en

la SSC la Unidad de Estrategia
Táctica Operaciones Especiales
dedicada a generar la inteligen-
cia policiaca que permitía resol-
ver casos de alto impacto como

el atentado contra Ciro Gómez
Leyva (la Fiscalía General de la
República atrajo el caso desde
septiembre de 2023). Como el
balance de Milton fue positivo,
se especulaba que acompañaría
a García Harfuch en la Secreta-
ría de Seguridad y Protección
Ciudadana.

El domingo 21 de julio lo eje-
cutaron en un operativo cuidado-
samente planificado y facilitado,
pues Milton andaba sin escolta.
Tal vez se confió por ser oriundo
de Coacalco y no dio importan-
cia que setrata de unmunicipio
mexiquense conurbado donde es-

tán asentados los cárteles de Sina-

loa, del Golfoy Jalisco Nueva Ge-

neración, además de numerosas

bandas locales.
La SSC vivió el atentado co-

mo un ataque la institución al

proyecto de seguridad de la nue-

va Presidenta. Se propusieron re-

solverlo partir de la detención
de los autores materiales. Ya cap-
turaron a dos en estos momen-

tos trabajan en múltiples pistas
que no me fueron compartidas.
Fuentes de alto nivel de esa de-

pendencia me transmitieron, en

cambio, su certidumbre de que
lograrán llegar los autores inte-

lectuales. En tanto conocemos los

resultados, incluyo una reflexión
geopolítica sobre el hecho.

La CDMX es una fortaleza
cercada por las organizaciones
criminales que controlan buena

parte zona

Estado de México, del estado
de Morelos y de las carreteras
que conectan la capital con el
resto del país. Por ese territorio
van y vienen bandas atrinche-
radas en sólidas bases sociales

y en las redes de funcionarios

que actualizan las 24 horas de
cada día el pacto de impunidad
vigente.

Ilustro con cifras la fortaleza
chilanga y la fragilidad mexi-

quense. La Zona Metropolitana
del Valle de México es una bes-
tia urbana de 22 millones de ha-

nueve corres-

ponden la capital el resto 59

municipios del Edomex Según
un estudio todavía inédito del

propio Rodrigo Peña, en 2022 la
CDMX tenía 8.64 policías por
cada mil habitantes mientras que
el Edomex se quedaba en un le-

jano 0.88. En 2024 elsistema de
C5 de la capital opera 75 mil cá-

maras de video, mientras que la
red mexiquense solo tiene 20 mil

para toda la entidad.
La conclusión es obvia: si los

gobiernos de la Federación la ca-

pital no cierran esas brechas cre-

cerán las vulnerabilidades de la

capital. Con el asesinatodel jefe
Milton los criminales y sus alia-
dos agradecen los abrazos reci-

bidos, pero avisan al nuevo go-
bierno que defenderán a balazos
el enorme poder adquirido.

Colaboro Sebastián Rodríguez.
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